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Texto articulado de la ley de 
Arrendamientos Urbanos

(Continuación) 

CAPÍTULO Xl ' 

Causas de resólución y suspensión de 
108 contratos a qite se refiere esta ley

Artículo 1,49. El contrato de arrenda
miento urbano, lo sea de vivienda o de 
ocal jíé negocio, podrá resolverse a 
ostancia del arrendador, por alguna de 

causas siguientes.: ,
!■ La falta de pago deTa renta o de 

“S cantidades que a ella se asinïilan 
'■oníorme a esta ley. •
Cuando proceda la resolución por esta 

8iisa, se tendrá en cuenta lo dispuesto 
o los capítulos anteriores y en el De-

cibl-

S
.313 1^0 de 17 de octubre de 1940, relativo a 

®s obreros y empleados españoles que 
en paro forzoso, así como 

8 disposiciones colmplementarias, cu- 
DAú ^"‘^*® ^® reiteta. La exención de 

^°” arreglo al et
ilo Decreto y disposiciones comple-' 
6ntarias, se.producirá aunque la renta 

a Vivienda rebase de cientp citicuen- 
. pesetas mensuales, siempre que la di- 
D"‘^^®'®” más se deba ^ la aplicación

Os aumentos que autoriza esta ley, y

comp;:éndérá Ias cantidades que, según 
- lo dispuesto en los dos capítulos prece

dentes, incumbiera abonar ai inquilino 
en parov de las cuales podrá resarcirse el 
arrendador por derrama que se hará 
conforme al artículo octavo de dicho 
Decréto. En estos' casos el arrendador 
deberá hacer las. notificaciones desque 
trata el capítulo anterior a la Cámara 
de la Propiedad respectiva, y éste se 
subrogará en los derechos que sé'con
fieren al inquilino.

El abono de las cantidades que pro
cedan conforme al artículo 27 será obli
gatorio: para el inquilino, aunque éste 
fuere b'éneficiário del precitado Decreto: 
pero en este caso su falta de pago no 
dará lugar a la resolución del contrato.
.2’^ ^'^ haberse subarrendado la vi- 

\^®TlÍ® ® ®^ local de negocio sin la auto- 
rizàçiôn pscrlta del arrendador o la con
currencia de jas circunstancias del últi
mo párrafóídel artículo 29.

3 .® La cesión de la vivifenda por el 
inquilino contra el consen'timiento del 
\arrendador, a persona distinta de las 
expresadas en el artículo^34, o el traspa
so de local de.negocio efectuado sin dar 
cumplimiento a los requisitos que para 
su eficacia exige el capítulo ÍV.

4 .® La transformación de la yivienda 
en local de negocio o viceversa o el in
cumplimiento por el adquirente en tras
paso de la obligación que le impone el 
párrafo fe) del artículo 45.

5 - Cuando el inquilino o árrendata- 
rio o quienes con él convivan causón do- 

Josamepte daños en la finca, o cuando 
se lleven a cabo, sin el consenUmiento 
del arrendador, obras que modinquen la 
configuración de la. vivienda o del local 
de negocio, o que debiliten la naturaleza 
y resistencia de los materiales emplea- 

y dos en la construcción.
Cuando el inquilino o arrendatario en

tregare o pusiere a dispQsicióñ del arren
dador la cantidad necesaria para vol
ver la vivlen'da o locál de negocio a su 
primitivQ estado, lo que deberá^hacer 
antes de,iniciar las obras, no procederá 
esta causa si las mismas no debilitan la 
naturaleza y resistencia de los ihateria- 
les empleados en la construcción delà 
^£nca y son de entidad inferior al im
porte de una mensualidad de renta.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Eu la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofícial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Pági-na 1

6. ® Por solicifarlo la mayoría de los 
inquilinos y arrendatarios de la finca 
respecto de cualquier otro.

Esta çausa no'prosperará en los casos 
siguientes: , , '

a} Cuando los locales estuvieren 
arrendados con destino a oficinas o ser
vicios del Estadó. Provincia o Munici
pio u otras Corporaciones de Derecho 

. público.
b) Cuando se destinare^ a colegios 

o escuelas públicas o particulares, siem
pre que estas -últimas se hallaren cons
tituidas y desenvolvieren sfi labor ajus- 
tándo^ a las disposicionéá vigentes.

c) Cuando se dedicaren a Consulto
rios públicos, Casas' de Socorro o íns-. 
tituciones piadosas o benéficas, de cual
quier clase que fueren.

d5 Cuando se hallaren habitados por 
familias numerosas y de reconocida 
moralidad. . '

e) Cuando ej negocio, profesión u 
oficio ejercido por el arrendatario p in
quilino no resultare inmoral, peligroso, 
insalubre o npforiamente incómodo.

Es todos los casos en que el arrenda
dor accione al amparo de esta causa, y 
por no estimarse su demanda le fueren 
impuestas las costas, los Jnquilínos y 

. arrendatarios que la hubieren provocado 
vendrán obligados a resarcirle, a pro
rrata, del importe de fas mismas.

7.® Cuando, aun sin solicitarlo la 
mayoría de los inquilinos y arrendata
rios de la' finca respecto de cualquier 
otro, el oficio, profesión o negocio á que 
éste o quienes con él convivan se dedi
caren dentro' de la vivienda ó local de 
negocio, resujtaren notori^ipente inmo
rales o peligrosos pqra la integridad del 
inmueble.

Si el arrendador habitare en la finca, 
podrá también obtener la resofúción del 
contrato cuando el oficio, profesión o 
negocio ejercido asimismo dentro, de al
guna de sus viviendas o locales de nego
cio resultare notoria y ostensiblemente 
incómodo o insalubre. Pero esta acción 
no prosperará en los casos de los apar
tados a), b) y c) de la causa sexta de 
este artículo, ni cuando se tratare de fa
milia numerosa o del ejercicio de ofi
cios o profesiones colegiados por los que 
se satisficiere contribución.
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La demanda deducida al. amparo de 
l'os dos párrafos anteriores únicamente 
se estimará cuando los hechos que la 

\ determinaren fueren ignorados por el 
actor al momento de la celebración del 
contrato, o al producirse la) subrogación 
o continuación de los derechos del in- 
quilino o del arrendatario,del local de 
negocio, sin que el cambio de la persona 
del,arrendador suponga desconocimien; 
to de aquéllos en el nuevo titular.

8 .® La expropiación forzosa del im
mueble, dispuesta por autoridad compe
tente y por causas de utilidad pública, 
según resolución qué no dé lugar a ulte
rior rect|rso. \ !

9 .“ La declaración'de rüina de la fin
ca acordada por'resolución que tampo
co dé lugar a recurso, y eri expediente 
epntradictorio seguido ante la Autoridad 
municipal, en el cuál hubieran sido cita
dos al tiempo de su iniciación todos los 
inquilinos y arrendatarios.'

Cuando el peligro de ruina se declare 
Inminente por la Autoridad competente, 
aunque la resolución no fuere firme, po
drá disponer la gubernativa que la finca 
quede desalojada. .

10 . Por no haber lugar a la prórroga 
forzosa del contrato, según lo estableci
do en el capítulo VIII.

Artículo 150. . El inquilino o arrenda
tario del local de negocio, podrá resolver 
el contrato antes del tiempo pactado 
por cualquiera de las siguientes causas: 
.1.® Las perturbaciones de hecho o de 
derecho que en la vivienda o local de 
negocio arrendado o en las cosas de uso 
necesario y común en la finca realice el 
arrendador; ello sin perjuicio de cual
quier otra acción que pudiere asistírle. 

2 .“ No efectuar el arrendador las re
paraciones necesarias a fin de conservar 
la vivienda o el local de neé^cio, sus 
instalaciones o servicios o las cosas de 
uso necesario y común en la finca, en 
estado de servir para lo pactado en el 
contrato.

3 .® La^ falta de prestación por el 
’ arrendador dq los servicios propios de 

la vivienda o local de negocio, ya apa
rezcan especificados en el contrato, ya 
resulten de las instalaciones con que 
cuente la finca. •
\ Artículo 151. Cuando concurra algu

na de las causas de resolución de que 
trata el artículo anterior, el inquilino o 
arrendatario perjudicado podrá optar 
entre dár por terminado/el contrato o 
exigir que cese la perturbación, que'se 
ejeputen jas reparaciones a que se pres
ten los servicios o Suministros y en cual
quier caso tendrá derecho, además, al 
abono por el arrendador de las,indemni
zaciones siguientes:

A) En el supuesto dé la causa prime
ra del artículo anterior, una cantidad 
que no podrá ser nunca inferior al im
porte de una mensualidad de renta y 
^ue guardará proporción con la impor
tancia o. gravedad de la perturbación. 
Cuando ésta se debiere a obras -encami
nadas, precisamente, a aumentar el 

: número de las viviendas cqn que cuente 
la finca, los inquilino? o arrendatarios 
riq tendrán derecho al'abono de indem
nización alguna: pero sí a dejar en sus
penso sus respectivos contratós, con los 
efectos establecidos en el artículp 156.

,B) En los supuestos de la causa se
gunda d,el precedente artículo, la canti
dad queí proceda, atendida la importan
cia y trasber/dencia del daño o inpomó- 

didad que la no reparación origine en el 
úso de la casa arrendada.

C) Cuándo proceda lo dispuesto en 
el apartado tercero del ¡artículo^anterior, 
sea, cual fuere'lai causa de la no presta
ción, è incluso de ser debida a fuerza 
mayor, si el incumplimiento afectáre al 
servicio de calefacción a cargo del arren
dador, y el mismo no se diere en absolu- 
[to o se prestare en forma notoria y os- 
■tensiblemente irregular o deficiente, la 
indemnización.sérá deíveinté por ciento 
del importe anual de la renta, salvo que 
esta prestación apareciere especificada 
separadamente en el contrato, en cuyo 
caso, de haberse satisfecho su precio, la 
indemnización será igual a lo que' por 
él se hubiere pagado. Tanto en uno 
como en otro caso, si eLarrendjador per
cibió diferencias por el coste del servi- 
bio, vendrá obligado á reintegrarías.

Cuando el incumplimiento de que tra
ta el párrafo anterior resultare de enti
dad menor, y el perjudicado demostrare 
háber fenido necesidad de emplear me.- 
óios de calefacción supletorios, la in
demnización se, limitará al importe del 
gasto que le origine su entretenimiento, 
pero no comprenderá la adquisición de 
aquellos medios.-

Si el incumplimiento del arrendador 
fuere total y afectare a los restantes ser
vicios o suministros, la indemnización 
será igual al cinco por ciento del Imipor- 
te anual de la renta.

El derecho al percibo de las Indemni
zaciones a que se refiere este artículo en 
ningún, caso eximirá de la obligación de 
pagar la renta y las cantidades que, Con
forme a esta ley, se asimilañ a ella.

Artículo 152." Serán causas por las 
que podrá resolverse el contrato de sub
arriendo, total 10' parcial, |anto de vi
viendas como de local de negocio, las 
siguientes:

A) Pará el subarrendador: , ' j
1 .® La falta de pago de la renta pac

tada por el subarriendo.
2 .® Cuando el subárréndatario hubie

re, a su vez, subarrendado.
3 .® El vencimiento del pi^zq por.el 

cual se concertó el subarriendo, salvo en 
los casos de los artículos 20 y 21. . 

4 .® Cuándo contra el consjíntimiento 
del subarrendador, el subarrendatario 
cediere Ja vivienda a persona distinta de 
las expresadas en los artículos 34 y 42, 
o transfórpiare la vivienda subarrendada 
en local de negocio. ,.

5 .® Por las caqsas 5.® á 9.® del ar- 
tícu'loT49. 1

6 .® Cuando quede Resuelto el contra
to de arrendamiento, sin perjuicio, en 
su casó, de lo dispuesto en el artículo 23i. 

Bj Para el arrendador: .
1 .® Por falta de pagó de lo que le 

correspondiere en la merced del subr 
arriendo, salvo .en el caso del artículo 23. 

2 .® Cuando el subarrendatario hubie
re contravenido la próhibícióh del süb- 
arrerídár. - /

3 .® Cuando tratándose de vivienda: 
él 1 subarrendatario, contra él consenti
miento del subarrendador,«la hubiere 
cedido a personas distintas de las ex- 
¡presadas en los artículos ^4 y 42 y ên 
los locales de negocio hubiere traspasa
do a otro sus derechos y obligaciones. .

C) Para el sqbarrendatario:
1 .® Las expresadas como causas es

pecíficas de resolución "en los artícu
los 20 y 21. o cuando ejercite el derecho 
que le confiere el artículp 29.

2? Las que según el artículo 150, 
permiten al inquiljno o arrendatario de 
local,,de negocio obtener lá resolpción, 
eptendiendo referida la 1.® y la, 2.® a las 
perturbaciones, y ‘omisiones (imputables 
al ar^endador o al subarrentjador, y la 
3.®, a los servicios y suministros, a caigo 
de cualquiera de ambos. ,

Será aplicable, además, lo dispuesto 
en el artículo 151, y las indemnizaciones 
se cáleularán sobre la merced que pague 
el, subarrendatario, siendo (Su abono à 
cárgo del subarrendador, quién, en su 
caso, podrá repetir contra el arrendador.

Artículo 453. En las viviendas arren
dadas eón muebles de que trata el ca
pítulo V. podrá el arrendíjidor resolver 
el contrato por las causas que sé esta
blecen en el artículo 149, con las moda
lidades. y limitaciones que le imponen 
los capítulos 'V y VIH, y teniendo’ eh 
cuenta, además, que cuando ináte la re
solución del contrato por falta de pago 
dé la renta, ésta deberá entenderse re
ferida únijéamente a la correspondiente 
a .la viviehda y no a la atribuida al 
mobiliario, cuya falta de pago sólo) le 
dará derecho a reclamar su abono.

Artículo 154. El inquilino de vivienda 
amueblada podrá resolver, á, su vez, el 
contrato antes del tiempo pactado, por 
el motivo específico de resolución que 
para este contrato de arrendamiento es
tablece el artículo 59 y, además,, por 
las causas señaladas' en el artículo 150, 
en que será igualmente áplicablé<lo.dis
puesto en • el artículo 151, y las indem
nizaciones se calcularán sobre el impor
te/ de la renta anual que por la vivienda 
y mobiliario satisfaga. / ,

Artículo 155. La pérdida de la cosa 
arrendada ?erá causa coiriún de resolu
ción de todos los contratos a que se ¡ 
refiere este capítulo. * 
/: Se reputará perdida la cosa arrendada 
cuando, habiendo sido afectada de si
niestro, requiriese, para ser'repuesta a 
su normal utiliza,ción, la ejecución de 
obras cuyo coste exceda Viel cincuenta 
por ciento del valor que, excluido el del 
solar, tuviese asignado la finca a efectos 
fiscale? al tiempo de ocurrir la pérdida.

Artículo 156. Cuando la /autoridad 
competenté dlspongá la ejecución de 
obras queámpidan que la finca siga ha
bitada, todos lós contratos a que se re
fiere este capítulo se reputarán en sus
penso por el tiempo que duren aquéllas 
quedando, pór tanto, suspeftdlda ppr 
Igual período la obligación de pago de 
la renta. (Continuara). \

«.. .. .......—-1'

ADHWTKACM PROVINCIA

Delegación de Hacienda 
de là provincia de Valladolid

ANUNCIO.
Plieéo^(í^ condiciones para ^eaU^arl^^ 
primera subasta de la fincainúmcro 

de la calle de Santa Marta,
. de esta capital

iDe conformidad con el ártícúlo 
decreto de 23 de junio de 1928, a las 
de la mañana del día 21 de junio P , . 
mp, en el despacho oficial del ih
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mo señor delegado de Hacienda, sé pro'- 
cederá a vender en pública ‘subasta lá 
casa que se describe a continuación, 
prócedente de la abintestato dé don 
Juan Simón-, de la qqe íué declarado 
heredero el Estadio; e^ virtud de auto 
del Juzgado de 1.® Instancia número uno J 
de esta capital, de 21 de enero de 1932.

La finca que h^ de ser objetó de su
basta es Id siguiente:

Número 19.497 del inventario: encla
vada en la calle de Santa Máriq, al nú
mero 13, de esta capital, cuyos linderos 
son: por el Norte, con el riúmero 4, de 
la calle de la Alegría: finca propiedad de 
doña Socorro Sierra; por el Sur, con 1^ 
callé Santa María: por el Este, con fin-^ 
cas números 14, de la calle Menéndez 
Pelayo, y 6vde la calle dé la Alegría; fin
cas propiedad de dona Guadalupe y 
doña- Ezequiela Delgado la primera, y 
de doña Pilar Ortiz Qarrfa la segunda: 
por el Oeste? con el húmero 11, de la 
calle Santa María; finca propiedad’de 
herederos de don, Andrés Gervolés. Su
perficie total es de.179.,89 metros, de los 
cuales están construidos 160,33. quedan
do los restantes 1'4,56 metros, destina
dos a patio\ |i

Construcción,—yiutos de fábricas de 
ladrillo y míxtay/cqn revoco ordinario 
en fachada.'suelos entarimados vertica
les.de madera; armaduras de cubierta de 
madera; cubiertas, de teja ordinaria; sue
los de eritafimados ordinarios, baldonas 
y baldosín, guarnecidos y blanqueos co
rrientes; instalación de aguas én todas' 
las plantas, la paite baja se distribuye eri . 
doá viviendas, la pri/rcipal en otrás dos 
yla segunda en tina. '

La mesa estará constituida por el ilus- 
trísinío señor delegado ie Hacienda 
como presidente; el señor alcalde-presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital o persona eh quien delegue: el 
señor interventor de Hacienda y el señor 
administrador' dé Propiedades y Contri
bución Territorial,.

La subasta se celebrará con arreglo a 
Ias condiciones siguientes:

1 .® El tipo de subasta es el precio de 
tasación o sea 65.644.10 pesetas, quedan
do subsistente la carga de 20.000 pese
tas con que aparece gravada dicha finca 
en el Registro de la Propiedad. Para 
tomar parte en ella será necesario con
signar en él apto el 20 por 100 del tipo 
de t^asaciób. En el ac'tp de la subasta 
se devolverán los depósitos reservándo
se únicamente ej del Imejor postor que 
quedará afecto a las obligaciones de la 
adjudicación. '

2 .® No se admitirán posturas que no 
•cubran el tipo de sybasta. Se irán admi
tiendo las posturas que gradualmente 
^ayan mejorando dichp tipo, hasta que 
dejen de hacerse propuestas, declarando 
mejor reniatante al licitador que haya 
hecho la postura más elevada.
,3.® El precio dé adjudicación será in

gresado en la sucursal de la Caja gene- ' 
r^l de Depósitos de está Delegación, en 
d plazo de diez días hábiles siguientes 
•a la subasta. Si no hiciese .el ingreso 
en el plazo indicado, se declarará ésta 
en quiebra con pérdida de la finía ad
judicada y el importe del depósito cons
tituido ingresará en las arcas- del Tesoro 
publico. /

V cargo del adjudicatario, 
todos los gastos de anuncio, escritura y 

^® '^ subasta,
Paralóno previsto en estas con- 

diciones serán de aplicacióñ los precep
tos de la. instrucción de ventas de 15 de 
septiembre de 1903 y de la ley ’de admí-> 
nistracibnbohtabilidad del Estado de 1 
de julio de 1911, ' ’

6 .® Se advierte que la finca objeto de 
la subasta se haya inscrita en el Regis
tro de Ía Propiedad de esta capital a; 
nombre del Estado y según informes dé . 
la Alcaldía, su línea de fachada está
_____Í______ -______ i **»» •>*»>i •
Cgmlsaría Genml ile Rliúteclinleoto8>!iTQnW^'^^^| ‘̂

Precios oficiales.— M

CIRCULAR NÚMERO 522 X '

Precios oficiales que regirán como úriícos en toda la provincia para lá vénta de los ; 
artículos que a continuación se indiéan, durante el mes citado. ; v

ARTÍCULOS

Aceite . . 7 ..■.'....• 1 
Algarrobas mondadas. 
Arroz blanco corriente . . Ï .. . 
Arroz blánco especial- ■ , ■ - • 
Azúcar blanquilla . . . . . - . 
Azúcar de importación ..... 
Bacalao. ... . . . . . . . 
Bacalao de importación. . • • • 
Café. •. ./. . . ..... . 
Chocolate familiar. . . . . . 
Chocolate, cuando suministre direct 

te al detallista cobrará . . . . 
Garbanzos..   . 
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso). ; 
Harina, 80 por 100 (cupo excedente). 
Jabón común, . . ■ ■ . . . . . 
Judías blancas y soriana encarnada^

Íudiás pintas . . . . . 
.entejas. ..... .

Leche condensada ./ , .
Manteca fundida .
Manteca en rama . ,. . , 
Pastá para sopa. . . . , 
Patátas /
Puré. . . . . • .
Sémola (procedente de la 

pasta de sopa) . . .
Tocino. . . . . • 
Alfalfa verde...................... ,
Algarrobas. .
Alpiste ...... - 
Heno de alfalfa . . . 
Paja de alfalfa. . . .
Pulpa. ....... .

fabricación de harina para

Los precios aiiterlpres no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes 0'arbitrios municipales oficialmente establecidos, en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación'de Alinacenistas, en virtud de lo dispuesto,en la circular número'511 de la 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del dí^ 22 de marzo 
de 1945). * ■ ' '

En el precio de venta del café por el minorista, va. incluido el impuesto de 
Consumos djC Lujo. El impuesto del Timbre en él chocolate, será a cargo del 
público consumidor. " , , ,

Los almacenistas nó cobrarán en ningún caso lo^ impuestos municipales a los 
detallistas.

Lo que se publica ,para general conocimiento y cumplimiento.
Valladolid, 28 de abril de '1947. -^ El gobernador civil-presidente, Tomás 

Romojaro Sánchez. ‘

coincidiendo con la llneaclón aprobada ? 
Últimamente por la superioridad. ’ ' ,

, ^.® El expediente y demás anteceden- - j 
,tes relacionados con esta subasta, se"" 
encuentran la disposición tje los presún- 
tos licitadores en la Administración de
Propiedades y Contribución Territorial.
, . y^adqlí^ ^8/de abril de 1947,-El

■‘•'í-.'^iacfenda, L. Mosquera. 'delegado dé H,

eSPCCIAlíMOVUs

1.422

PBBlOS -

PRECIO DE VENTA PÓR EL

.Mayorista ? Minorista^

Pesetas. “Kilo * Pesetas.—Kilo

¿441 5,8Olitro
2,70 . 3,00
2,62 2,80
4,32 4,50
5,75 6.00
3,705 4,00

' -9,60 10,00 -
7,4788 8,40

31,28 35,50 _
8,65 9,00

8.30 :
5,60 6,00’ *
2,507 ' 2,70
3,257 3,50 '
4,10 4,50

.5,60 6,00
t 5,10 5.50

4.60 5,00
4.92 boté 5,20 bote

15,45 17,00
13,20 . 14,00

4,60 5.00
1,115 1,20
2,702 3,00

3.60 4,00
13.70 .14,50

" 0,35 —
1,318 —
1,584
0,80
0,65 --
0,50

1*1 • ....—
—

amente el fabrican, i. \
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Tribunal Económico 
Administrativo de la provincia 

de Valladolid

VALLADOLID.-NÚMERO- 2

Por el presente se hace saber a los 
herederos de don Gaspar Rodriguez 
Pardo, el derecho que el artículo 99 del 
reglamento de procedimiento económi
co administrativo les concede, para que 
en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la publicación deí prpsen-, 
te- pueden comparecer eri ‘ la recíama- 

' ción entablada por aqqél contra]cnoía 
señáladá por el Ayuntainiento de Mota 
de Marqués, en él repartimiento general 
dé utilidades de dicho municipio para 
1944; instando la cóntlnuación de la 

Vacción entablada por su" causante; y 
. f advirtiérit^oles que, de no realizar esta 

comparecencia, se les tendrá ppr /d^sis- 
, tidos y se darú por caducada la,jnencio- 

nada reclamaqión.

JÉDULA DÈ CITACIÓN

Hera Cobo, Emilio ’de la; de unos 36 
años, vecino de Madrid, cuyo domicilio, 
demás circunstancias y actual paradero 
s^ desconocen, comparecerá en el tér
mino de ocho días ante el Juzgado de 
instrucción numero 2, de ValJadolid, al 
objeto de ser oído en la causa númefó 
155 de 1947, sobre estafa de 5.000 pesetas 
a Felipe Sanz Górnez, advirtiéndole que, 
caso de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Valladolid, 27 dé abril de 1947.-E1 se
cretario judicial, P. H., Santos Porres.

. 1.417

VALLADOLID.-NÚMERO 2

HISTIUtllÍN

íS&

•a

; 1.423

Viloria
prfesupuesto municipal ordipario,

- 1947, sé" halla expuesto al- público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
espació de quince días, para oír recla
maciones'. - -

Viloria, 19 de abril de 1947,-Ebalcal-

1.426.^-650ÁiíUnfllSF ^<5 .

IMtl A ¿Xi^^”® *1® primera instancia
Í^ObmiSUYENTt e inscción

. VALLADOLID.-NÚMERO V

Don Agustín B..Puente Veloso, magis
trado,^uez de instrucción 'del distrito 
número pno- de Valladolid y su par
tido.

; Por el presente, que se publicará en el 
M * Boletín Oficidí del'Estado y «Boletines

1 Oficiales» dejMadrid y Valladolid, se 
Vcita./llama y emplaza a José Marván Pi- 

, : caso, cuyos datos de l^liación se descó-
? nocen, asj como su paradero o domici- 

h lio y el que res.idió en Valladolid y pos- 
; \ teriormente marchó a Madrid, para que 

- i en el término de ocho días comparezca 
  ante éste Juzgado de instrucción, con el 

' ^' fin- de not^parle el auto de procesa-
. miento y prisión, apercibido que, sVno 

Ú ú comparece, será declarado rebelde.
<^ AsjmÍsmo, ruego a todas las autori-. 

. v - dades procedan a la busca y captura de 
tal sujeto, el que al ser habido ingresará

■ ; en la Prisión y puesto .a disposición, de .
f . este Juzgado, por tenerlo así acordado 

en el sumario que contra el mismo ins
truyo por estafa número'171 de 1946.

/ ' Dado en Valladolid, a 25 de abril de 
1947.—El’ secretario, P. H., Miguel L.

\ . García. ?
1.404

Dón Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado,juez de instrucción del distri
to número 2, de Valladolid' y su par
tido.

ciéntas sesenta y pueve pesetas sesenta 
céntimos, a más las costas de dicho pro
cedimiento, se saca a pública, subasta 
por término de veinte días y sin suje
ción a tipo, la siguiente finca urbana 
embargada a dicho^ expedientado, la 
-cual se describe así: * )

Una casa, sita en el casetTHe Velilla 
en la calle Real de Torre, señalada con 
el número 4; l|nda derecha, entrando, 
Otra de herederas dé Jerónimo Lozano 
Higuera; izquierda, otra de Maura Blan
co García, espalda, con calle ^e Villa- 
nubla, y por el frontis, con la de su si
tuación; cuya cása ha sido tasada peri
cialmente en treinta y cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará el día <ítace de 
junio próximo.' a las once horas, en la 
bala Audiencia de este Juzgado, con la 
prevención sigWente.

Que no ha sido suplida preyiaménte 
la falta de título y sólo- obra la'certifica
ción de cargas del Registro,

Dado en Tp^jesiHas, .a veinticinco de 
' “pntos cuarenta y siete.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria que respecto al procesado 
en causa número 178 de 1944 sobre es- 

. tafa, José María Prada Prada, se Iñsertó 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 143, de fecha 28 de junio de 1946, 
en atención a habér sido habido y redu-
cido a prisión, dejándose asimismo sin 
efecto las órdenes que se'dieron paira su 
busca y captura. '

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
abril -dé mil novecientos cuarenta
te/..-Mariano Gimeno.

P E Ñ A F I E í>

y sie-

1.418

REQUISITORIA

Arenas García, Fausto; mayor de 
edad, casado, natural y vecinó de CámT 
paspero (Valladolid), hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante él Juzgado 
de instrucción de Peñafiel, dentro del 
término de diez días, con el fln de coñs- 

itituirse en prisión, decretada en él su
mario que se le sigue con el número 7 
de 1947, sobre apropiación indebida, 
para notificarle el auto de procesámien- 
to, ser indagado y practicar las demás 
diligencias asordadas, bajo apercibi
miento quq, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio de ser declarado rebelde. Í

Peñafiel, 25 de abril de 1947'. —El se-
cretariQ'i Mariano Ibarra.

1.393

TORDESILLAS

Don Vicente Marín Ruiz, juez de jjrime- 
ra instancia de ^sta villa de Tordesi
llas y\su partido.

En virtud d^l presente y conforme a 
lo acordado en el procedimiento de 
apremio que áe tramita en este Juzgado, 
a instancia del limo, señor Fiscal de 
Tasas de Valladolid, contra don Basilio 
Villagarcíá García, mayor de edad, la
brador, vecino, de Velilla, para jíacer 
éste efecjtiva la multa de cinco mil tres-

Fog®-

OFICMU

REQUISITORIA

1,406

ESPeciAbMiM

Guerrero García, Francfsco, de 2Î 
años de edad, solteró,_ hijo dé Francisco 
y de Ambrosia, labrador, natural de Cis
tierna {León), actuálmente soldado del 
Regimiento Infantería San-Quintín, nú
mero 32, procesado en causa órdinaria 
riúméro 561-46, por el presunto delito de 
robo, deberá comparecer en el término 
de quince días, a partir de la publicación 
de la presente ante él comandante de 
Artillería, don Baudilio ^ojo Caminero, 
juez militar del Eventual de León, sito 
en la Avenida General Sanjurjo, núme
ro 2, bajo, previniéndole que, en caso de 
no ,hacerlo, será declarado rebelde, '

León, a 24 de abril de 1947,- El co- 
piandante juez instructor, Baudilio Rojo,

' ■ ' • . ’ \ . 1.388.-

Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Olmedo

Necesitando esta Hermandad cubrir 
dos plazas de Guardas jurados,/con el 
sueldo de 240 pesetas mensuales, los 
que deseen optaría alguna délias plázas 
ñiencionadas? pueden solicitarlo al jefe 
de la Hermandad mediante instancia, 
siempre que reúnan las condiciones que 
determina el- artículo 154 de la orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 23 
de marzo de 1945. j

La presentación de instancias termi
nará el día 7 de mayo dp 1947. —El jete

¿51

i /Z/T^LLAÉIOLID

ímprenta^^mf^pkAtación provincial'
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